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minuios del dío 5 cinco
Solón de Plenos del Trib

del oño 2016 dos mil dieciséis, en el
de lo Administrotivo, ubicodo en lo colle

Jesús Gorcío número 242 lo colonio Lomos de Guevoro, de esto
sto por los ortículos 67 de lo ConstituciónCiudod, conforme o lo di

Político del Estodo de Joli , 59, 64, y ó5 de lo Ley Orgónico del Poder
Reglomento lnterior del propio Tribunol, seJudicíol, 1, 12, 19 y 41, d

reunieron los Mogistrodos
de celebror lo Primero
Presidiendo lo Sesión el

'qntes de este Órgono Jurisdiccionol, o fin
Sesión Ordinorio del oño Judiciol 2016:
ISTRADO LAURENTINO TOPEZ VILLASEÑOR,

fungiendo como Secretori nerol de Acuerdos el Licenciodo HUGO
HERRERA BARBA, desoh dose ésto de conformidod o los puntos
señolodos en el siguiente;

' Tcl./Fax. :( 3l ) 1648- I 67{) y 3 648- 1 67t)' e-rnail :taclmvoúz;taejal.org
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1.

2.
3.

N DEL DIA:

Listo de Asistencio y c oción de Quórum;
Aproboción del Orden
Aproboción del Colen
2016 dos mil dieciséis
Septuogésimo Noveno4.

5.
6.
7.
8.
9.

oño 2015 dos mil quin
Aproboción del turno
Anólisis y votoción de I
Asuntos Vorios;
lnforme de lo Presidenc
Conclusión y citoción

Lo Presidencio solicitó ol
Herrero Borbo, procedo o

de Sesiones Plenorios del oño judiciol

togésimo Primero Sesiones Ordinorios del

ursos de Reclomoción y de Apeloción;
de senlencio;

o lo Segundo Sesión Ordinorío.

-l-

,. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
mor listo de osistencio o los integrontes del
nterior, se dio cuento de lo presencio de los

C,/
\.,\J Pleno; verificodo que fue I

C. C. Mogistrodos:

a

a

a

o

a

a

El C. Secretorio Generol,
encuentron presentes lo
Plerfo y que

o vólidos y legoles ocuerdos
forme lo estoblecen I ículos l2 y
unol de lo Administroti

En uso de lo voz el Mog
estos términos, y continuo

ALBERTO BARBA
HORACIO LEÓN H NÁNorz

ESTRADAARMANDO GA
ADRIÁN JOAQUÍN RANDA CAMARENA
JUAN LUIS GONZÁ
LAURENTINO LÓP

MONTIEL
ILLASEÑOR

iodo Hugo Herrero Borbo, decloró que se
idod de los Mogistrodos que lntegron el

y poro consideror
c
C

Tr

que en ello se pronuncien,
1ó del Reglomento lnterior del

someto o lo oproboción d
poro lo presente Sesión.

-2-

Presidenie Lourenlino lópez Villoseñor: En
con el desohogo de lo presente Sesión,

los integrontes del Pleno el orden del dío

. Sometido o votoción
unonimidod de votos de

orden del dío, quedo oprobodo por
Mogistrodos integrontes del Pleno.

. -fcl./Fax. 
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El Mogistrodo Pre
consideroción el tercer
plenorios del oño judici
solemne del oño 2017 dos

. Sometido o votoción
judiciol 2016 dos mil
votos de los Mogis

El Mogistrodo Presiden
consideroción el Actq Relo
Primero del oño 2015,
Mogistrodos integrontes d
Secretorío Generol los corr

o Los Mogístrodos in
de los Mogistrodos in
el octo Relotivo o lo
del oño 2015 dos mil

Mogistrodo Preside
onsideroción el tercer

boción del turno de I
de opeloción, confor

Mogislrodos Ponenles,
de Justicio Administrotivo.

. Sometido o
unonimidod

votoción I

de votos d

En uso de lo voz el Mogis
solicitó ol Secretorio
cuento del siguiente punto,
el cuorto punto de lo orde
quince proyeclos de
demós oplicobles de lo Le

cuento conforme ol

-3-

Lourenlino López Villqseñor pone o
o lo oproboción el colendorio de sesiones
16 dos mil dieciséis y lo primero sesión

I diecisiete

tivo ol colendorio de sesiones del oño
séis, quedó oprobodo por unonimidod de

grontes del Pleno.

-4-

Lourentino López Villoseñor, pone o
o o lo Septuogésimo Noveno y Octogésimo
lo posibilidod de que codo uno de los
le Honoroble Pleno puedon entregor o lo
iones que consideren pertinentes.

tes del Pleno, por unonimidod de votos
ntes del Pleno, oproboron en lo qenerol,

tuogésimo Noveno y Octogésimo Primero
nce.

-5-

Lourenlino lópez Villoseñor pone o
nto de lo orden del dío, relotivo o lo

recursos, 9 nueve de reclomoción y 2
ol listodo que fue previomente distribuido o
forme lo estoblece el ortículo 93 de lo Ley

eloción de turnos, quedó oprobodo por
Mogistrodos integrontes del Pleno.

-ó-

do Presidenie Lourenlino López Villoseñor
, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor

lo cuol monifiesto el Secrelorio Generol: Es

dío, relotivo ol onólisis y votoción de l5
conforme o los ortículos 93, l0l, y 102, y
Justicio Administrotivo, de los cuoles se

n del listodo generol que previomente fue
.'fe l.iFa.x.:(3.J) -16"+8-167t) v -16-18-1679 . e-mail:tadmvo(qtaejal.org

pÁcrue :¡zo
PLENO ORDINARIO 01 /20]| 6

05DEENERODE 20Ió

Je sús Carcía l4l7 . C.P. ;1-1657 . (iuadalajara





I

éF\t' , .\w
l^'''""

lTiib,,,,1
de Io[fur¡inistrativo

'dütribuído o todos los
Secretorio por fovor.

RECLAMACTON r208l20r5

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Molex de México, S. A.
Ploneoción, Administroció
Ponenle: Adrión Jooquín M

o En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbq, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
porque en mi opinión si es
de los dos ospectos se
impugnoción sobre uno nu
Secretorío de Ploneoción,
uno resolución del Pleno
iñeomiento, tomo en consi

terminoción del impuest
ejercicio del derecho o I

titulor de eso gorontío, no
donde deviene esto resolu
determinoción porque en
mismo, opero en su fovor
eso es indiscutible, con i

cumplió o no él yo se estó
lo mismo y después estó
incuestionoble, odemós
Pleno, lo outoridod volvió
liquidoción de un crédito,
crédito en su contro,
incuestionoble poro mi. por

MAGISTRADO ARMANDO G
ogregorío lo siguiente, no
poro lo ejecución de sent
io rnismo, por un- lodo, c

trodos, nos do cuento con los osuntos

N

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 793/2015 Promovido por
C.V., en contro de lo Secretorío de

Finonzos del Gobierno del Estodo y Otro,
o Comoreno, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o voioción
ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. En contro del Proyecto.

N HERNÁNDEZ. En contro det Proyeclo,
resolución impugnoble, porque ninguno
o que el octor ejezo su derecho de

o resolución que emite en ocotcmiento lo
lministroción y Finonzos, en ocotorniento o
e este Tribunol en donde siguiendo el

ión solqmente olgunos foctores poro lo
obre nómino, y entonces por supuesto que
tutelo jucliciol efectivo, es uno decisíón del
to sujeto c que en uno diverso couso de
n se le digo que se ho cumplido o no dicho

momentc que se hoce sobedor de lo
n su contro el término poro irtconformorse,
pendencio de que digon los Solos, se

onformondo, primero se hoce sobedor de
'ciendo su derecho o impugnor, esto es
bojo o esos linecmientos que señoló el

er sus focultodes de determinoción y
existe, mol o bien emitido, yo existe el
lo tonto viene o impugnor, esto es

o mi voto en contro.

ín fSfnnOA. En conlro del Proyeclo, sólo
posible que no se distingo entre,los octos,
io, y en ejecución de sentencic, que no es
ero, que.es un exceso que iienen en el
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ocune, lo cuol es muy co
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de que nos encontromos
sentencio, considero ,

porque existe un principi
ejecución de los sent
sentencio, por que? por
controrios, porque voy o
posor, que lo Solo tengo
noceró el derecho poro el
se de cobol y fiel cum
outoridod, luego el otro te
poro mi no es un t
procedimiento por que
expreson olgo impropio d
de resolver, como pode
juzgodo, lo único que ti
resuelvon el temo del cu
nuevo procedimiento con
que o todo dor serio po
cuondo dictomos nosotro
omporo, pues mejor
onolizomos nuevomente,
de los multos, por eso mi

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecio. (Ponente)

GISTRADO JUAN LUIS
'o confirmor.

GISTRADO LAURENTIN

emilido lo resolución rec
ortículo 93 de lo Ley de Ju

En uso de lo voz el Mogir
expediente Pleno I
monifestodos por el Mogis

RECLAMACTON r24812015

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrerq Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Miguel Ángel lborro Moren
Foróneo número 02] de
Finonzos del Estodo de
Comoreno, resultondo:

. En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol

molo fe, o bien simplemente porque se les
sobre todo en este medio, bojo el principio

n uno resolución poro lo ejecución de lo
el único legitimodo jurisdiccionolmente,

I universol, o quien corresponde lo
s es ol que lo juzgo, resuelve, dicto lo

entonces vomos o estor en porómetros
ner un ejemplo muy sencillo que puede

no cumplido lo sentencío, entonces ohí
tor de exigir medidos de opremio poro que
nto o lo sentencio, y volver o requerir o lq
es que si oquí se do couse oljuicio, porque
de definitividod ni de que existe otro

olvido, tombién en el outo de odmisión
ir que existe un juicio que esto pendiente

ofirmor eso, si yo tiene sentencio, es coso
que hocer en lo Tercero Solo, que olló le

iento, y no es susceptible de obrirse un
un cumplimiento de sentencio, imogínense,

tros que en los omporos eso sucediero,
o sentencio en lugor de que se voyon ol

'esenten otro demondo, y mejor se los
que eso evitorío muchos preocupociones

en contro.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI

NZÁLEZ MONTIEL. En conlro del Proyeclo,

,Óetz vtLLASEñoR. Abstención por hober
, eslo en lérminos de lo dispuesto por el

io Adminislrolivo del Eslodo.

Presidenie: Se turno poro ENGROSE el
5, o efecto de revocor en los términos

Horocio León Hernóndez.

Generol de Acuerdos Licenciodo
nio del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 633/2015 promovido por
en contro de lo Oficino Recoudodoro Fiscol

etorío de Ploneoción, Administroción y
sco, Ponenle: Adrión Jooquín Mirondo

o se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
. 1tl.rFax. :(.j.j ) l 64U- 1 670 v,1648- 1 (r79 . e-maii :tadnrvo@rtaejal.org
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" t por, el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
los mismos rozones y oquí
yo, en mi intervención, pri
órgono es competente
fiscol y odministrotivo,
los outoridodes del
descentrolizodos y los exis
luego dicen que esto
disposición legol, es uno
tutelo y luego dice, lo
requerimiento de multos
quien lo impuso es el Tr

loborol, es totolmente fol
pregunto yo, donde se di
lo multo sin lo outoridod
pórrofo y lo dicen iguol
sonción, no encuodro e
odministrotivo, contenidos
Judiciol del Estodo de J
jurisdiccionol focultodo,
outoridodes jurisdicciono
que hoyo olguno multo de
de sus funcíones cuondo
desconozco, y luego di
encuodro como ho qued
de este Tribunol, poro im
desocoton mondomientos
Arbitroje, de este propio
reiterodo de lo Autoridod

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
emilido lq resolución rec
orlículo 93 de Io ley de J

En uso de lo voz el
votos el proyecto del

de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

RCíA ESTRADA. En contro del proyeclo. por
el proyecto todovío fue mós explicito que
ro ofirmo que le osiste lo rozón y que este
conocer de los controversios de corócter
endo el hilo negro que se susciton entre
, los municipios, los orgonismos

tes entre estos y mós entidodes publicos,
premiso, no es uno premiso es uno

de orden publico, no es un principio de
ndonte promovió juicio, impugnondo el

toles impuestos por outoridodes no fiscoles,
ol de Arbitroje y Escolofón, es jurisdicción
ego viene lo controdicción que luego me

cioron poro que solo uniloterolmente existo
nodoro, porque luego dicen en el ultimo
en lo pogino 5 del considerondo, dicho

los supuestos de procedencio del juicio
el ortículo 67 de lo Ley Orgónico del Poder
o, entonces no se encuentro este órgono
ro conocer de multos impuestos por

el ejercicio de sus funciones, yo no creo
lguno outoridod que no este en el ejercicio

lo sonción procesol, cuondo menos yo
sonción de corócter pecuniorio que no
referido, simplemente no existe jurisdicción
ir lo oplicoción de sonciones, cuondo se
dicioles, cuondo lo crisis del Tribunol de
le todos los Jueces, es lo desobediencio
o someterse ol imperio de lo Ley.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

ZÁrc2 MONTIEL. A fovor del Proyecto.

Óerz vILLASEñOR. Abslención por hober
eslo en términos de lo dispuesto por e!

Adminislroiivo del Estodo.

o Presidente: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 124812015.

. Te[./Fax. : 13 -i ) 3648- I 670 y 3648- 1 679 . c'-mail :taclnrvo@tae-jal.org
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RELAMACTON r 188/201 5.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Ayuntomiento de Tolo,
Recoudodoro Fiscol Foró
Administroción y Finonzos
resultondo:

. En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
los mismos rozones y oquí
yo, mi intervención,
órgdno es competente

y odministrotivo, des
outoridodes dellos

dd entrolizodos y los exis
o dicen que esto es

disposición legol, es uno
tutelo y luego dice, lo d
requerimiento de multos
quien lo impuso es el Tri

loborol, es totolmente fo
pregunto yo, donde se div
lo multo sin lo outoridod
pórrofo y lo dicen iguol q
sonción, no encuodro
odministrotivo, contenidos
Judiciol del Estodo de
jurisdiccionol focultodo,
o utoridodes jurisdiccionol
que hoyo olguno multo de
de sus funciones cuondo
desconozco, y luego dic
encuodro como ho qued
de este Tribunol, poro im
desocoton mondomientos
Arbitroje, de este propio
reiterodo de lo Autoridod

N: TERCERA SAIA

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 63/2015 Promovido por H.

sco, en contro del Jefe de lo Oficino
080 de lo Secretorío de Ploneoción,

I Estodo Ponente: Alberto Borbo Gómez.

o se monífestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. A fovor det proyeclo (ponente).

HERNÁNDEZ. Afovor del proyecto.

Cin rSrnnDA. En contro del proyecto, por
el proyecto todovío fue mós explicito que

ofirmo que le osiste lq rozón y que este
conocer de los controversios de corócter

briendo el hilo negro que se susciton entre
do, los municipios, los orgonismos
tes entre estos y mós entidodes publicos,
no premiso, no es uno premiso es uno
de orden publico, no es un principio de
ndonte promovió juicio, impugnondo el

toles impuestos por outoridodes no fiscoles,
I de Arbitroje y Escolofón, es jurisdícción

uego viene lo controdicción que luego me
ioron poro que solo uniloterolmente existo

odoro, porque luego dicen en el ultimo
en lo pogino 5 del considerondo, dicho

los supuestos de procedencio del juicio
el ortículo 67 de lo Ley Orgónico del Poder
, entonces no se encuentro este órgono

conocer de multos impuestos por
n el ejercicio de sus funciones, yo no creo

o outoridod que no este en el ejercicio
ne lo sonción procesol, cuondo menos yo

sonción de corócter pecuniorio que no
referido, simplemente no existe jurisdicción
ir lo oplicoción de sonciones, cuondo se
icioles, cuondo lo crisis del Tribunol de

e todos los Jueces, es lo desobediencio
'o someterse ol imperio de lo Ley.

l. 'Tel.¡Fax.:(3-r) -1648-1670 y -3648-1(r79 - c-rnail:tatlmvo@ltaejal.org
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proyecto.
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MAGISTRADO JUAN LUIS

emitido lo resolución rec
orlículo 93 de !o Ley de Ju

MAGISTRADO LAURENTINO
poro confirmor.

En uso de lo voz el
votos el proyecto del exp

RECTAMACTON il 91 /2015

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Roberto Mogollones Zop
Ayuntomiento de
Hernóndez, resullo ndo:

oRr

RECTAMACTON r 2r ó/20r 5

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Henero Borbo, dqr
Recurso derivodo del Jui
Sindico Municipol del Ayun
del Secretorio de Plone
otros, Ponente: Juon Luis

DEt

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

A-I.z MONTIEL. Abslención por hober
. eslo en lérminos de lo dispueslo por el

io Administrolivo del Eslodo.

PEZ VILLASEÑOR. En contro del Proyecto,

do Presidente: Se opruebo por Movor'¡o de
te Pleno I188/2015.

reiorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 72212014 Promovido por
en contro del Director de lrrgresos del

ojoro, Jolisco Ponenle: Horocio León

: CUARTA SAIA

relorio Generol de Aeuerdos Licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

Administrotivo 127412015 Promcvido por
ento de Tlojomulco de Zuñigo, en contro
Administroción y Finonzos del Estodo y

z Montiel. resultondo:

.l'cl.iFax.:(-l-l) -36-18-1670 v -16-lti-1679 . e¡nail:tadmvo@)taejal.org
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ministrativo

[o Presidenc¡o. soliciió ol
Hugo Herrero Borbo. dor c
Recurso derivodo del Jui
Ayuntomiento de Tloj
Ploneoción Administroció
[ourenlino López

. En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO L

odmitir lo demondo, e
lo resolución judiciol seño
otribuye ol propio órgono
todo lo que emono de
octos que fueron deriv
procedimiento de ejecuci
sostenido que no puede q
esc o del orden consti
son dstintos, o lo outorido

s y sin posibilidod
eptos por ejemplo c
nto se pueden o

imposible, y por eso c
quedoríon fuero en mi pr

MAGISTRADO ARMANDO
emitido lo resolución rec
orlículo 93 de Io ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN IO
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
(ponente).

En uso de lo voz el Mog
poro Enorose el expedient
demondo con los exce
León Hernóndez.

RECLAMACION 1220l20I5

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

Administrotivo 1032/2015 Promovido por el
de Zúñigo, en contro del Secretorio de

y Finonzos del Estodo y otros, Ponente:
tondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
rol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓufZ. En conlro del Proyecto.

HERNÁNDEZ. En conlro del proyecto, poro
, lo imputoción de folto de notificoción de
o por el requerimiento de multos, y se lo

impuso lo sonción, en donde creo que
procedimiento yo que estomos reolizondo

o uno outoridod fiscol poro inicior un
fozoso de lo sonción y es donde yo he

sin defenso ninguno circunstoncio que
ionol el que octos de eso noturolezo que
diccionol que los impone pues quedoron

de combotirlos, mos oun cuondo hoy
gostos de ejecución, pues esos en que
o uno outoridod jurisdiccionol, eso es

que nodo mos los octos noiificotorios
to de odmisión.

ARCíA ESTRADA. Abstención por hober
, esto en iérminos de Io dispueslo por el
Administrolivo del Estodo.

ÍN ¡¡IRNNDA CAMARENA. En conlro de|

Árc2 MONTIEL. En conlro del proyecio.

Óerz vILLASEñOR. A fovor del proyecio

Presidente: En virtud de lo onterior se turno
Pleno 1217/2015, poro efecto de odmitir lo

s señolodos por el Mogistrodo Horocio

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
'6fldefi y 7AE, ftÉ I pA de3+ fraslolt¡ls perg

pÁctNe g¡zo
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'Rdcurso derivodo del Juic
Ayuntomiento de Tl

Ploneoción Administroción
Luis Gonzólez Monliel, resul

. En el presente proyecto
lq Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

que se revoque el outo d
corresponde ol procedim
en contro de que se i

judiciol es otribuirle ol T

suspensión, tombién en c
mi opinión el oplicoble
Administrotivo, no veo p
principio de lo oporiencio
efectos del 67 y osiste el
siquiero uno oprecioción
obligodos o onolizor los req
medido coutelor, podrío

ndo punto no es poro
se inicio el procedimi
borgo, es poro que no

e se inicie, de hecho lo
procedimiento odminis
el fundomento ni en lo

o extensión por trot
érico, que estoblece

-diferente, no hoy uno di
conozco, que hoble de
gorontíos pero si hoy bost
municipol, de lo outonom
que lo integron poro
exoctomente ese temo.

MAGISTRADO ARMANDO
emiiido lo resolución rec
orlículo 93 de lo ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN .IO
lérminos que el Mogistrodo

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponenle).

MAGISTRADO LAURENTINO

Administrotivo 109412015 Promovido por el
de Zúñigo, en contro del Secretorio de

Finonzos del Estodo y otros, Ponente: Juon
do:

o se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡fZ. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. M¡ voto dividido, o fovor de
esechomiento, se odmito en lo porte que

to de ejecución de lo sonción impuesto, y
lo folto de notificoción de lo resolución

nol que lo impuso, y en el temo de lo
ro de lo fundomentoción y motivoción, en

el orticulo 67 de lo Ley de justicio
e oquí tengo que invocorse el ó8 en el

buen derecho porque si se suplen los
ho o lo medido, no tendríomos que ver ni

isionol del coso, por que poro eso estomos
itos del 67, en uno normo integrodoro de lo
ocudir o eso figuro si se diero el coso, el
e no se inicie porque precisomente como
to, yo hoy requerimiento, yo hoy hosto
continué el procedimiento, pero no poro

zón de ser de este juicio el lo inicioción de
ivo, y en tercer lugor no estoy de ocuerdo
otivoción, en lo consideroción de que hoy

uno persono morol, porque esto reglo
lo moterio de omporo, tiene un motiz

ición estotol hosto este momento, no lo
los municipios estón exentos de otorgor

es o olgunos que hoblon de lo outonomío
e su hociendo publico y de los elementos
nsideror que hoy solvencio, pero, no

ARCíA ESTRADA. Abstención por hober
esto en lérminos de lo dispuesto por el

Administrotivo del Eslqdo.

UÍN tr¡lnnNDA CAMARENA. En los mismos
cio León Hernóndez.

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

EZ VILLASEÑOR. En conlro del Proyecto,
odmisión de lo demondo pero por un
'dpr¿F{icGfib¡ 6F+AÜd,Ofr {V'l n eisotdade@trdyu

pÁcma rolzo
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En uso de lo voz el
votos el proyecto del e,

RECTAMACTON r 22r /20r 5

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Ayuntomiento de Tlojomu
Ploneoción Administroció
Lourenlino López Villoseñor

ND DEt

o En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAG ADO ALBERTO BAR

MA ISTRADO HORACIO L

od itir con excepción del
d tificoción de lo resol

MAGISTRADO ARMANDO
emitido lo resolución rec
orlículo 93 de Io Ley de

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo, eñ los mismos
Hernóndez.

MAGISTRADO JUAN LUIS

poro confirmor.

MAGISTRADO LAURENTINO
(ponente).

En uso de lo voz
expediente Pleno
excepción de lo
Escolofón.

1221/201
relotivo

del Estodo de Jolisco, por eso mi voto en

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 1220/2015.

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en e! Juicio:

Administrotivo 1052/2015 Promovido por el
de Zúñigo, en contro del Secretorio de
Finonzos del Estodo y otros, Ponenle:

ndo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡fZ. En conlro del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. En contro del Proyecto, poro
nto 4 de los octos que requiere o lo folto

ARCÍA ESTRADA. Abstención por hober
, esto en términos de !o dispuesto por el
Administrolivo del Esiodo.

UíN tulnnNDA CAMARENA. En conlro del
minos que el Mogistrodo Horocio León

NZÁLEZ MONTIEL. En contro del Proyeclo,

proyecto.PEZ. VILLASEÑOR. A fovor de|

Presidenle: Se turno poro Ensrose el
o efecto de odmitir lo demondo con lo

lo folto de notificoción del Tribunol de

. l-el./Fax. :( -1 -l ) -1648- 1 670 y 36218- I 679 . e-mail :tadrlvo@taejal.org
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RECTAMACTON 1 r 3412015

Lo Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juic
Antonío Pérez Voldez, en
Jolisco Ponenle: Lourenlino

RECLAMACION 1249l20I5

Lo Presidencio, soliciló ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Frousto Florido, en contro
Ponenle: Lqurentino López

ORIG

RECLAMACION IO73l20I5

Lo Presidencio, soliciió ol C
Hugo Herrero Borbo. dqr c
Recurso derivodo del Jui
Eduordo Romos Menchoc
Jolisco, Ponenie: Lourenlino

En el presente proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbc, resultondo:

NT

N: QUINTA SALA

reiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 1012013 Promovido por Juon
tro del Ayuntomiento de Gómez Forios,

pez Villoseñor. resultondo:

o Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

lministroiivo 648/2014 Promovido por .lorge
I H. Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco.

or, resultondo:

nie

: PRIMERA SAIA

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes er¡ el Juicio:

Administi'otivo 140/2015 Promovido por
n contro del Ayuntomiento de Zopotlon,

z Villoseñor, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometico de monero directo o votoción
de Acr.rerdos licenciodo Hugo Herrero

GOMI [¡ ¡i rá*fovorydehf rqyeetoltadrrvo@taej al. ors

pÁcnre tzlzo
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MAGISTRADO HORACIO
emitido Io resolución rec
orlículo 93 de lo Ley de

MAGISTRADO ARMANDO
2 rozones fundomentoles,
efectos que tiene uno
sustontivos que tiene un
vengo o prohibir que den
consignoción, coexisten si

lo obligoción es emplozor
que reolizo el promoven
controrio, que en ese
desechon, que no es o
todo como oquí lo hon
puedo solicitor poro lo od
deben de hocer del c
prohíbe que en un juicio
nulidod en moterio od
que si esto prohibido insito
de consignoción, vengo
porque ese si es un octo
consignoción, pero es
puedo solicítor un embor
reolizor uno consignoción
en un lugor estón unos obj
pe,ro si yo voy o un juicio
tepgo que ceñir o reglo

neroles, imogínense no
mitor otro juicio, cuondo
totolmente incorrecto

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecfo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
(ponente).

En uso de lo voz el
votos el proyecto del

RECTAMACTON 123ó12015

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Roberto Gómez Borron,
Alto, Jolisco. Ponenfe: Juon

N HERNÁNDEZ. Abstención por hober
esto en términos de lo dispueslo por el

io Administrotivo del Estodo.

Cín fSfnnDA. En conlro del Proyecto. por
primero es que se olvido cuoles son los

dmisión de demondo introprocesoles y
zomiento, no existe uno disposición que

de uno demondo principol se reolice uno
Itóneomente, no existe ninguno ofectoción,
lo vez te hogo sober de esto consignoción
lo que si esto prohibido es en sentido
miento especiol en que indebidomente
lo demondo, porque lo demondo es un

'esodo reiterodomente, en lo demondo yo
ión ciertos octos procedimentoles, que se le
imiento o lo porte controrio, lo Ley no
norio, puede ser el onólogo ol juicio de

o, puedon incluirse uno consignoción, lo
en sentido controrio, que en los diligencios
emonde lo nulidod, eso si esto prohibido

ctomente especiol, concreto especifico de
en eljuicio ordinorio en el juicio ordinorio yo

edo solicitor el registro de uno demondo,
un documento, puedo hocerle sober que

moterio de uno reloción controctuol, ho
speciol, como es el civil ejecutivo ohí me
specioles porque no oplicon los reglos

s, si poro venir o consignor yo tengo que
toy en un juicio generol ordinorio, pues no,

mi voto en contro.

iN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

ZAtfZ MONTIEL. A fovor del Proyecio.

Óptz VILLASEñoR. A fovor del proyecio.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 1073/2015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 1162/2015 Promovido por
ontro del Ayuntomiento de Atotonilco el

is Gonzólez Montiel, resultondo:

' Tcl.¡Fax. : (3-l ) 3648- | 670 y .j6-18- 1 679' c-mail :tadmvo@taejal.org
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o En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
emitido lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO ARMANDO

MAGTSTRADo ADRIÁN lo
proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO

uso de lo voz el Mo
V os el proyecto del e,

Presidencio, soliciló ol C
ugo Herrero Borbo, dor c

Recurso derivodo del Jui
.,COMERCIO Y MANUFACT
lnstituto de Pensiones del
Eslrodo, resultondo:

o En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
emilido Io resolución rec
orlículo 93 de !o Ley de Ju

MAGISTRADO ARMANDO
(ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN IO
proyeclo.

En

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓurz. En conlro del Proyecio.

HERNÁNDEZ. Abstención por hober
o, esio en términos de lo dispuesto por el
io Adminislrolivo del Esfodo.

Ín rSrnnoA. A fovor del Proyecio.

UiN MIRANDA CAMARENA. En coniTo deI

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor det proyecio

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenie: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 1236/2015.

relorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 109212015 Promovido por
A INVOVATIVA, S.A. DE C.V., en contro del
odo de Jolisco, Ponenle: Armondo Gorcío

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓurz En conlro del proyeclo.

N HERNÁNDEZ. Abstención por hober
, esto en términos de lo dispuesto por e!

o Adminislrotivo del Eslodo.

ARCÍA ESTRADA. A fovor del proyeclo

UíN MIRANDA CAMARENA. En con|To de!

. ''fel.iFax.:(3-l)36:18-|67{) y -j648-I679 . c-n.raiI:taclmvolg¡tar--jal.org
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lTiibrrul
de to§¿*inistrativo

,MAGISTRADO 
JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

el Mogi
del ex

En uso de lo voz
votos el proyecto

34/2014 R. P.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo. dor c
Juicio de Responsobilid
Moroles, en contro del
Ponente: Mogislrodo Lo

o En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge

, resultondo:

GISTRADO ALBERTO BAR

AGISTRADO HORACIO
orque en mi opinión

reclomoción relotivo o los
un pronunciomiento
reloción ol octo moteriol
reclomoción que excede
jurisdicción y de lo observo
opinión.

MAGISTRADO ARMANDO
cuol formulo mi voto port

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

reconocer lo volidez de lo
motivoción en el sentido
reglomento de Policío y
estoblece que en coso de
infrocción.

MAGISTRADO LAURENTINO

lonente)

zAttz MONTIEL. A fovor det proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 123812015.

ITIDAD PATRIMONIAT

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

Potrimoniol Promovido por Solvodor Soto
idente y Sindico de Guodolojoro, Jolisco,
o lópez Villoseñor, resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
'ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡fZ. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. En contro det Proyecto,
que otenderse y resolverse el temo de su

ños que troscienden o su persono y hocer
o sobre ese tenor, me quedo cloro que en
detención del vehículo hoy uno fecho de

término de Ley, pero con plenitud de
io efectivo de lo tutelo judiciol, eso serío mi

nCín ESTRADA. En contro del Proyeclo. del
r por seporodo.

N MIRANDA CAMARENA. A fovor del

zÁrfZ MONTIEL. Mi voto dividido, o fovor de
ión sin emborgo estoy en contro de lo

se digo que fue por el orticulo 72 del
gobierno de Guodolojoro, en que se
ción y delito flogronte poro mi no hoy

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

PLENO ORDINARIO O1 /2O1 6
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lTiibrnal
de loflfo*lnistrativo

'Eri uso de lo voz el
votos el proyecto del e

5412014 R. P.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Juicio de Responsobilidod
S. C., en contro de Secr
Estodo de Jolisco, Pone
resultondo:

o En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO
cuol formulo mi voto por

1

GISTRADO ADRIÁN JO
io.

GISTRADO JUAN LUIS

GISTRADO LAURENTINO

)

En uso de lo voz el Mog
votos el proyecto del ex

En uso de lo voz el
votoción del totol de los
sesión, y continuondo co
osunto que trotor?

7.I En uso de lo voz el
nombromientos poro el

Presidenie: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 34/2014.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

moniol Promovido por Corporotivo Alfodir,
río de lnfroestructuro y Obro Público del
: Mogistrodo Lourenlino lópez Villoseñor.

se monifestó discusión olguno respecto o
e someti,Co de monero directo c¡ votoción
rol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

CÍn fSfnnDA. En contro del Proyeclo, del
odo.

ÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

Attz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

Ópez vILLASEÑOR. A fovor det Proyecto.

Presidente: Se opruebo por ñ/loyoríq de
te Pleno 54/2014.

-7-

Presidenle: uno vez terminodo el estudio y
ctos de sentencio presentodos poro lo

orden del díq, Mogistrodos tiene olgún

odo Alberlo Borbo Gómez: Pcro proponer
ol que lotroro en mi Solo, y que vencieron
e del oilo próxirno posodo, con efecto_s. o

¡
I
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Licenciodo Froncisc
Solo, con odscripc
Licenciodo Froncisc
Solo, con odscripció
Licenciodo Jorge
Solo, con odscripci
Licenciodo Jorge

odscripción o lo Sext
Lic. Jorge lgnocio
odscripción o lo Sext
Líc. Cinthyo Mier H

o lo Sexto Solo Unit
C. Auturo Jovier C
odscripción o lo Sext

Sometido que fue
Mogistrodo Alberto
Pleno,

ó5 frocción Vl de lo
Gírese oficio o lo
odministrotivos o

7.2En uso de lo voz el
osimismo los nombromie
Ordoñez, como secretorio
del Licenciodo Cesor Aug
odscripción ol Pleno,

Sometido que fue
Mogistrodo Alberto
Pleno,
t
ó5 frocción Vl de lo
Gírese oficio o lo
odministrotivos o q

7.3 En uso de lo voz el
proponer los nombromie
que Presido, y que v
con efectos o portir del dío
oño en curso, o fovor de

. Moestro Bertho Alici
de Pleno, con

. Licenciodo Morisol C
o lo Segundo Solo

. Licenciodo Romon

Jovier Herrero Borbo, como Secretorio de
lo Sexto Solo Unitorio.
sé Corrillo Gonzólez, como'Secretorio de

lo Sexto Solo Unitorio.
Contreros Costro, como Secretorio de

lo Sexto Solo Unitorio.
nzólez López, como Actuorio, con

olo Unitorio.
pinoso de lo Roso, como Actuorio, con

o Unitorio.
ndez, como secretorio "B", con odscripción

ocho Sustotio, como secretorio "B", con
o Unitorio.

toción los propuestos efectuodos por el
Gómez, los Mogistrodos integrontes del

ddev
ñqlqdq§, ello conforme ol ortículo

Orgónico del Poder Judiciol del Estodo.
ión de Administroción poro los efectos

ryo lugor.

odo Alberlo Borbo Gómez: Poro proponer
s de lo Licenciodo Ano Lourdes López

tor de Pleno, con odscripción ol Pleno y
Fríos Rodríguez, como secretorio "B" con

trei
mil is.

votoción lo propuesto efectuodo por el
G6mez, los Mogistrodos integrontes del

votos los ooroboron, con lo
ello conforme ol orlículo

Orgónico del Poder Judiciol del Estodo.
ción de Administroción poro los efectos

oyo lugor.

trodo Lourenlino López Villoseñor: quiero
del personol odscrito o lo Segundo Solo
el 3l treinto y uno de Diciembre posodo,
primero de enero ol 30 treinto de junio del
uientes personos:

Hernóndez, como Secretorio Relqtor
ión ol Pleno.
Chóvez, como Secretorio de Solo, odscrito

de lo Cruz Serrono Comocho, como
ts 1ól 3)d919il 88 v§ófü I 6 7e . e -rna i I : tadnr \/ o (d, tac-j al. org
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Segundo Solo Unitori
C. Romírez Horo A
lo Segundo Solo.
C. Anohí Yolondo
o lo Segundo Solo
Corrillo.
C. Beotriz Reyes C
Solo Unitorio, quien
Medino.

o C. Andreo Alejon
odscrito o lo

o Licenciodo Moric
odscrito o lo Segun

Sometido
Mogistrodo

que fue o
Lourenlino

\k,

Pleno,
odscripción señolodos,
Orgónico del Poder
Administroción poro los e

En uso de lo voz el M
reloción ol Personol

Dirección de Administroci
los personos odscritos ol
consideroción de ustedes
lo primero de Enero ol 3l
dieciséis, o fovor de los si

o Lic. Morío Eleno C
lo Secretorío Genero
Lic. Juon Miguel Vil
Engroses, con odscri
Lic. Potricio On
odscripción en lo Se

C. Normo Lizbet
Pleno de este Tribun
Lic. Gobrielo Or
Secretorío Generol
C. Korlo Volerio Me
o lo Secretorio Gene
Licenciodo Yesenio
Técnico A, odscrito
L.C.P. Luís Mon
Administroción rrArr

Administroción.
L.C.P Luís Miguel
odscripción o lo Di

T.c. Stephonie C

Gómez, como Actuorio odscrito o lo

om, como secretorio "B" con odscripción o

Coro como secretorio "B" con odscripción
itorio. Quien suple o lo C. Beotriz Reyes

como Secretorio A odscrito o lo Segundo
e o lo Licenciodo Moricelo Bonderos

Cervontes Peloyo, como Secretorio rrB,

lo Unitorio.
nderos Medino como Secretorio de Solo,
lo

ión los propuestos efectuodos por el
Villoseñor, los Mogistrodos integrontes del

lo temporoli
onforme ol ortículo ó5 frocción Vl de lo Ley
del Estodo. Gírese oficio o lo Dirección de

odministrotivos o que hoyo lugor.

Presidente Lourentino López Villqseñor:
lo Secretorío Generol de Acuerdos, de lo
, de lo Dirección de lnformótico, osí como
leno y Presidencio, quiero someter o lo
nombromientos con efectos o portir del dío
einto y uno de Enero del oño 2016 dos mil
ntes personos:

o Tofollo, como Auxilior Judiciol odscrito o
Acuerdos.

bos Robles, como Abogodo en el óreo de
ión o lo Secretorío Generol de Acuerdos.

Cortes, como Jefe de Sección, con
torío Generol de Acuerdos.

Ruiz, como Actuorio con odscripción ol

Gonzólez, como Coordinodoro de lo
Acuerdos

o Cuevos,-ouxilior Judiciol con odscripción
de Acuerdos.
odolupe Conchos López, como Auxilior
Secretorío Generol de Acuerdos.
Gómez Rodríguez como Director de
con odscripción o lo Dirección de

uez Díoz, como Jefe de Oficino, con
ión de Administroción.

Goytón, como Auxilior Técnico A, con
,hl¿fer AU m$ffstpóbi ót48- 1 6 7e' e-trai I : t¿rdmvol@tac1 al olg
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<le Io[fu-lnistrativo/ '. C. José Félix Có

odscripción o lo
supernumerorio.

Goytón como Auxilior Técnico A, con
ción de Administroción. Con corócter de

ncio de este Tribunol.
dríguez Solcido Anolisto de Sistemos con

a

a

C. Ano Morío Sedo Anoyo, como Secretorio B odscrito o lo
Dirección de Admini ión. Con corócter supernumerorio.
C. Myrno Leticio Pro como Auxilior Técnico A, odscrito o
lo Dirección de Adm troción. Con corócter supernumerorio.

:encio, como Actuorio, odscrito ol Pleno.Lic. Josefino Lorios
.Lic. Pedro Alfonso Coronodo, como Director "8" odscrito o
lo Dirección de ln o de este Tríbunol.
C. Miguel Oceguero z, como Jefe de Sección, odscrito o lo
Dirección de Admini ión.
Lic. Korlo Covero
odscripción o lo Presi
C. Césor Froncisco

oceno, como Jefo de Sección, con

/ltttrl\
I

I

odscripción o lo Dir
supernumerorio.

ción de Administroción. Con corócter de

C. Aroceli lvet Frío
Secretorío Generol d

Vitelo como Secretorio B odscrito o lo
cuerdos.

Diego Alberto Costr toñedo como Secretorio B odscrito o lo
Secretorío Generol uerdos.

de Loero como Auxilior Judiciol conLic. Monuel
odscripción o lo rio Generol de Acuerdos.
Lic. Eder Anuor échigo Dóvolos como Abogodo con

odscripción o lo rio Generol de Acuerdos.
Lic. Vicente Antonio

lo Secretorío Genero
eves Romírez como Secretorio B odscrito o
Acuerdos.

C. Juon Corlos Go z Sónchez como Secretorio B odscrito o lo
Acuerdos, comisionodo o lo Quinto SoloSecretorío Generol

Unitorio.
o C. Héctor

odscrito o lo Secret
Rodríguez rhogún como Auxilior

Generol de Acuerdos.
Administrotivo I'Brr 

B

En uso de lo voz el Mogi os Armondo Gorcío Eslrodo: Yo estorío o
fovor de lo propuesto to o lo Segundo Solo y Secretorío, o
excepción del nombromie
contro.

ol Director de Administroción, mi voto es

Sometido que fue o toción los propuestos efectuodos por el
Mogislrodo Presid lópez Villoseñor, los Mogistrodos
integrontes del Ple por unonimidod de votos oproboron los

to en
ello conforme ol

ortículo ó5 frocción de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del
Estodo. Gírese oficio lo Dirección de Administroción poro los

que hoyo lugor.efectos odministroti

''fr:l.iFax.:(3-l) 1648-167{) y 3fi48-1(r7() . c-mail:tac1nn,o@;taejal.org
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En uso de lo voz el Mogi
Acuerdos nos do cuento
uso de lo voz el Secre
Herrerq Borbo: es el punt
fueron presentodos en lo

8.1 En uso de lo voz el
Pleno del escrito que s

cuol solicito licencio sin
oño en curso, lo onterior

. Sometido que
Pleno, UN

En uso de lo voz el
trotor, siendo los 13:05
Enero del oño 201ó dos
Sesión Ordinorio, con
Ordinorio o celebrorse el
horos, fírmondo lo

del Pleno, en
y do fe.

-8-

Presidente: Señor Secretorio Generol de
el siguiente punto del orden del dío. En

Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
úmero 9 nueve relotivo o Ios osunlos que

ío Generol

Generol de Acuerdos: Doy cuento ol
lo C. Cinthio Mier Hernóndez, medionte el
del ó seís ol 3l treinto y uno de enero del
otender un osunto de corócter personol.

votoción, los Mogistrodos integrontes del
io solicit

-9-

mo Sesión noflo

Presidente: No existiendo mós osuntos que
horos con cinco minutos del dío 5 cinco de
dieciséis, se dio por concluido lo Primero

lo Presidencio o lo Segundo Sesión
Jueves 7 siete de Enero o los l1:00 once
Acto poro constoncio los Mogistrodos

n dqfSecretorio Generol de Acuerdos, que

I
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